
ViefBes 17 de Octubre de I85Î . , 

^ale lodos los dias excepto los lunes.—Se suscrilis en Murcia, eu la libraria de Caries Palacios á 6 rs. cada mes y 8 íuera fr«t~ 
. ^ d e porte.—Los anuncios se inserlarán á medio real por línea. 

P A R T E O F I C I A L . 

C i o b l e r u o }<Ie l a i i r o T l u c i n » 

Conclusion del Real decreto inserto en 
•'a Gaceta del Gobierno |ríiim. 6236, so-
ore el papeisellado. 

CAPÍTULO IX. 

Disposiciones penales. 

Art. 68. Los falsificadores del papel 
sellado sus cómplices y encubridores se-
'•¿tt castigados con arreglo al Código pe-
i>al_(l). 

porte, por el solo hecho de recibirlos ò 
darles curso, cuando no se hallen exten
didos en eí papel sellado correspon
diente. 

Art. 72. El empleado lí oficial p ú 
blico que contraviniere á lo dispuesto en 
el art. 62, incurrirá en la pena del cua
druplo del valor del pliego en que se co
meta aquel abuso. 

Art. 73. Ningún funcionario, cual
quiera que sea su clase ò categoria en 
'as diferentes carreras del servicio pú-

dad competente para que sea juzgado coa 
arreglo à las leyes. 

Art. 78. Cada uno de los indi
viduos de la Junta sindical que concur
ra á algún acto en que se contravenga 
á la disposición del art. 43, incurrirá en 
la multa de 3 por 400 sobre el impor
te á metálico de la cantidad contenida 
en la póliza ò pólizas contra lo determi
nado en dicho artículo. 

Art. 79 . Las multas señaladas en es
te Real decreto para toda especie de de-

blico, podrá entrar en el desempeño de fraudacion del derc ho del sello, se exi-
su cargo sin la presentación previa del giran gubernativamente por las Autorida-
título, nombramiento ó credencial que lo ̂  des administrativas, salvo lasen que in-

Art. 69 . Los Jueces'^y todos los de-p',"*'í'̂ 1""- L» Autoridad ó Jefe que acuer-
inas empleados públicos que pongan cual
quiera resolución en papel que no sea el 
que corresponda, con arreg o á este lleal 
decreto, ó que no corrijan la infracción 
qne se haya cometido en los escritos ó 
documentos que oficialmente se les pre-
seaten, serán responsables del reintegro y 
iel duplo de lo que esle importe, t n la 
misma responsabilidad incurrirán, siopor-
^lUamente no hacen efectivos el reínte-
Sro y las multas eu los casos_respcc-
tivos. 

Art. 70. Los escribanos, procurado
res y los demás oficiales y empleados pú-
l̂ licos (2''; que escribieren ò firmaren cual
quier documento ò escrito en papel que 

sea el sellado que corresponda, con 
^Tegio á cste lleal decreto, serán con
denados al reintegro en todo caso, y en'la 
'^uita de '10 á 30 duros la primera vez, 
^oble la segunda, y en la suspensión 

oficio por un año la tercera. Esla dis-
P?sicion es aplicable á los agentes de cam-

^ y corredores que inlerviniercn como 
^ ' e s en negociaciones en las cuales se ha-

cometido igual falta, sin perjuicio de 
^ que se dispone en el art. 76. 

^.Art. 7.]. Los oficiales y empleados 
r*"licos de que trata el artículo anterior 
. íuienes competa recibir los referidos 
•^strumentos, documentos ò escritos, ò dar 
^enta de ellos á sus Jefes ò á la Au-

riüad competente para su resolución, se-
responsables del reintegro, y pagarán 

"*?Kias cl cuadruplo de lo que este im-

!de la posesión, y los empleados, escri-j 
baños ü otros oficiales públicos que la! 
dieren ó autorizaren, incurrirán en la! 
responsabilidad señalada respectivamente 

curran los Jueces, cuya imposición y 
exacción corresponde instructivamente i 
los Tribunales superiores respectiros; v 
en cuanto á la falsificación y demás de-*-
litos previstos en el Código penal, se pro.» 

- | - . w . . u v ^ y , j ^ u . \ j u u . i K u tjĉ utiij OÜ uro-» 
en los artículos anteriores; exceptuando,cederá en la forma que las leyes nres-. 
el caso en que el Gobierno mande tomar criben. posesión, sin perjuicio de sacar el título 
en el término de dos meses. 

Art. 74. Las infracciones contra este 

Art. 80. Los escribanos notarios, 
agentes, corredores y empleados com
prendidos en los diferentes artículos de esl-

„ , , . - - V I I u i i c i u i u c s a i i i t u l u s u e e s -
ileal decreto cometidas en los libros dCjle Keal decreto, que por infracción del 
comercio serán castigadas con la multa mismo fueren condenados al paeo de laa 
del cuadruplo del valor del papel sella- multas señaladas en él, sí no lo verifi-

«finli ^' que falsiflcare papel sellado, ins-
íevnl "o la deuda púlilica, libranzas del 
í4?r • billetes de lotorias ó cualquiera otro 
¿adn "'"^ ne crédito Ие! Kstado, sora casti-
k lio 'as penas de caden:! temporal y inul-
hic, ,„O"0 á toco duros En la misma pena 
?Й;.['̂ '>ап los inlro luctores y espendedores 
T.^au penal, art. -JIH). 

"afs K * " " arreglo al art 3'2del Códiao pe-
'-ЮПАЙ*** reputarse erapleado todo el quede-
йОйк?* '*n cargopúblico.aunqua nosea deKeal 

"•"ramiento ni reciba sueldo del Estado. 

do equivalente al que debiera lener el li
bro ademas del reintegro. Con igual pena 
se castigará la defraudación que se co
meta en los documentos de giro así por 
el librador como por cada uno de los endo
santes. 

Art. 7o., No producirán efecto algu
no en juicio, si no se hallan extendidos 
en el püpel sellado correspondiente, los 
isientos de los libros de comercio ni los 
documentos de giro. 

.\rt. 76. La pena del fraude que se 
cometa en el uso del papel sellado de 

as Jüüzas de 
al 6 por 

bolsa, será una multa 
100 de la cantidad á me

tálico, qne según el curso de la plaza, 
importe el papel que fuere obgeto de la 
negociación en el dia que esla se veri
fique, sin perjuicio del reintegro que de
be hacerse del valor del sello defrau
dado. ' 

Art. 77. La responsabilidad al pago 

carcn en el término que prefije la Ad— 
rainislracíon deja Hacienda, quedaran sus
pensos del egercicio de sus funcione* has-!» 
la que acrediten haberlo verificado. Á e s 
te fin el Jefe de Hacienda de la provin
cia dará aviso anticipado á los Jueces, 
Tribunales ó Autoridades de quienes d e 
penda el multado. 

Art. 81 . Quedan derogados respecto 
de las contravenciones a este Real decre
to los fueros privilegiados de todas clases. 

Art. 82. Quedan derogadas todas laa 
leyes, órdenes é instrucciones que rijan 
sobre la materia, tan luego como' se po» 
gan en ejecución este Real decreto. 

CAPÍTULO X. 

Disposiciones generales. 

Art. 83. Este Real decreto tendri 
ejecución desde el dia 1 d e Noviem
bre próximo venidero: sin embargo, las 

de estas multas será colectiva entre el disposiciones comprendidas en el capítu-
iagente, vendedor y comprador al respec- lo 4.°, y lo concerniente al reintegro en 
to de 2 por Ю0 cada uno. La acción in-causas criminales, no se llevarán a efec-
mediata de la Hacienda será conlra el agen-to hasta que se supriman los derechos de 
te por el todo, sin perjuicio del derecho los Jueces y Promotores fiscales: entre-
de esle á repetir de los otros dos por la tanto quedan cn observancia los arance,-
parte que les corresponda 

Si el agente no fuere de los de nume-. 
les judiciales. 

Art. 84. El Gobierno dará cuenta á ! 
ro autorizado competentemente para en-las Cortes de esta reforma en ia presen-^f' 
tenderen estas negociaciones, será ade-te legislatura. 
mas puesto á disposición de la Autoii-j Dado ea Palacio á ocbo de Agosto de 


